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LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: $372.00 cn 

los mil seis, /ante mi, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TR IGESIA IGÉSIMO DEL 

  

  

, Comparece a la celebración de la presente 

RGE HUMBERTO MANSSUR VERA, en calidad 

Jaé la Compañía Tecnifrio Yoyo Cia. Ltda. “* En í- 

   

      
acompaña: ; ; quien. se encuentra debidamente autorizado para el; — 

_ Otorgamiento de esta escritura, por la junta general extraordinaria,” 

de socios de-la compañía, celebrada die enero del dos mil seis,:: 

“según consta de la copia certificada del acta que se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad. De otorgar la Escritura Pública 

de Reactivación ( Conversión Aumento-de Capital, Ampliación del 

. Objeto social y reformarúe Estatutos de la Compañía de acuerdo a la 

¡resolución de la Junta General de Socios del presente instrumento. 

. El ¡.compareciente me manifiesta que es mayor de edad, con 

AGmicilio en esta ciudad 

¡de: conocer le Bién instruida en el objeto y resultados de esta 

    

capaz para obligarse y contratar a quien 

¡escritura pública» a la que procede como queda indicado y con 

pmplia 'y :entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

O o . o ¿AN 
-.Liquidación”f conforme justifica con la copia del nombramiento que ¿NY 

  

A 

  

 



minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO; En el regis o 

de escrituras publicas ns dignase_Ancorporar una [de 

Reactivación, / Conversió Ni Elevación” del or de llas 

Participaciones; VÁ coria A Oo Social y 

Reforma a tatutos de la Compañía Tecnifrio Yoyo Cia. Ltda. “En 

Liquidación”, “conforme a las siguientes cláusulas: PRIME 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor, JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA n calidad 

de Liquidador de la Compañía Tecnifrio Yoyo Cia. Ltda. “En 

Liquidación”, Conforme justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña quien se encuentra debidamente autorizado por la junta 

general extraordinaria de socios de la compañía, celebrada efi enero 

diez del dos mil seis, según consta de la copia certificada del Acta . 

junta El compareciente declara su voluntad de otorgar la 

presente escritura pública de acuerdo a la resolución de la Junta 

General de Socios del diez de enero de 2006. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES,- La compañía Tecnifrio Yoyo Cia. Ltda. “ En 

Liquidación”, se eonstituyo con domicilio en Guayaquil mediante 

escritura publica celebrada ante la Notaria. Décimo_Sexto del Cantón, 

Guayaquil, el día/ once e af roem del mil novéciento ochenta y 
ra o . AS, 

_ho, probado por la Intendentia de Compañías de Guayaquil 

o ediante resolución numero ochenta y nueve- dos — dos- uno- cero-    
    

    

  

dos — cuatro- dos- tres ,.e inscrita en el Registro Mercantil del 
AT 

Cantón Guayaquilcel veinticinco YÉ al abribde mil novecientos ochenta 

y, nuexe> La Junta General Extraordinaria de Socios, en ! sesión_co! r 

carácter a delia de Enero del dos mil seik resolvid: 

Reactivación onversiónef clevaciónidd * valor de las participacion 

    
  

estatuto social introducir la reforma correspondiente 

Estatuto, conforme consta del acta de que se agrega. TERCER 

 



    

   

  

   
      

En la ciudad de e Guayaquil, a log dig? días del mes df Enea) y del a 

las oficinas de la la Compañía, ubicada en la Avenida Juan Tánca Marengo yR 

Ciudadela Urdenor 1 Mz. 241 SI. 17 del Cantón Guayaquil ¡Provincia de Guayh. E 

     

    
Compañía, siendo ellos: la Señorita RERE SBETH MANSSUR VERAS" > usoluorce 

   HUMBERTO MANSSUR VERA; SAMIR ALBERTO MANSSUR 

JACOB MANSSUR VERA, herederos del señor JORGE HUMBERTO MANSSUR MOREIRA, 

con lsetecientas participaciones deN MIL SUCRE cada una, conforme se justifica con la 

posesión .efectiva que el secretario incorpora al expediente de la Compañía. Las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. Los socios deciden de manera 

unánime nombrar cop eprESidente Ad-Hoc al SA or SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA y 

comé 1 p Í se or JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA, liquidador de la 

Compañía.” TOS socios concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la 

Compañía que es de SETECIENTOS MIL SUCRES resuelve O 57 en JUNTA 

  

   

  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de conformidad con el A $ la Ley de 

Compañías. sin previa convocatoria por tratarse de una JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA JUNIVERSAL de socios, en la que deberán tratar y resolver los 

siguientes punto: ( Y Reactivación de la Compañá 2Conversi ón y aumento del valor. de 

las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de ameís 3 Aumento de Capital A) 

Ampliación del Objeto social y, consecuentemente Reforma del Estatuto Social El 

Presidente dispone que por secretaria se constate el quórum reglamentario y se de 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutario, Agcho lo cual, el Presidente 

declara instalada la sesión. De inmediato se pasa a tratar el brimer punto del orden del día, 

socios por unanimidad de votos resuelven la reactivación de la compañía la que fúg” 

declarada disuelta mediante resolución número 8006 del 11 de Diciembre de 1995 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de agosto de 1997. El segundo punto del orden 

del día a tratar es la CONVERSIÓN del capital de la compañía de sucres a dólares y 

aumento del valor de las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de América. luego 

de las correspondientes deliberaciones los socios por unanimidad de votos resuelven 

aprobar la conversión del capital de sucres a dólares y el aumento del valor de las 

participaciones a un dólar de los Estados Unidos de América. El tercer punto a tratar es el 

aumento de capital.- Los socios por unanimidad de resuelven arabes E umento del 

capital social de la compañía en TRESCIENTOS SETEN S DOLARES, dividido en 

ci setenta.y_dos participaciones delun dólar cada una , las mismas que serán 

Manssur Vera, señor Jorge Humberto Manssur Vera, el señor Samir Alberto Manssur 

  

RAY el Seño( JAMIL 

« ¿ : . r 

esto es la Reactivación de la Compañía, luego de las correspondientes deliberaciones los. 

  
 



a ) o A: pS 
Vera y el señor Jamil Jacob Manssur Vera, y también segésuelve por unanimidad reformaréél 

ARTICULO QUINTO del estatuto el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: El capital social 

de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar americano cada una y por unanimidad se resuelve suprimir la cláusula segunda del 

estatuto social. Sobre el cuarto punto del orden del día atinente a la modificación al objeto 

social de la compañía, luego de las correspondientes deliberaciones los socios por 

unanimidad de votos resuelven modificar el objeto social en lo siguiente: importación, 

compra venta, distribución de celulares y accesorios; fabricación, distribución, compra 

venta, importación y exportación de muebles para oficina; importación, distribución, compra 

venta de equipos de computación, además de reparación, mantenimientos; compra venta, 

importación, distribución, instalación de vidrios y aluminio; talleres de reparación automotriz; 

taller de reparación e instalación de aires acondicionados para el hogar e industrial; taller de 

mecánica y electrónica automotriz en general; enderezada y pintada de vehículos además 

de vallas publicitarias y electrodomésticos, etc. Importación, exportación, distribución, 

confección y venta de ropa nueva y usada; y taller de reparación de artefactos eléctricos; 

importación distribución y reparación de artículos electrónicos tecnológicos en general; 

alquiler de oficina, departamento, villas, locales comerciales, bodegas, etc. Por lo que luego 

de las deliberaciones y consideraciones del caso por unanimidad de votos de los socios 

resuelven reformar el articulo tercero del objeto social el mismo que dirá : Articulo Tercero.- 

Objeto Social: la sociedad tendrá por objeto social la reparación, instalación de accesorios y 

repuestos para aparatos de acondicionadores de aires domestico como para vehículo; la 

instalación de equipos nuevos de acondicionadores de aires para vehículo de todas clases; 

la compra venta, importación y exportación y equipos de repuesto de refrigeración y 

acondicionadores de aires para vehículos; La representación de todo tipo de empresas 

relacionadas con sus objetivos y domiciliadas en el país o en el extranjero; la distribución y 

venta de toda clase de componentes de accesorios y repuestos de acondicionadores de 

aires domésticos y para vehículos de toda marca; podrá adquirir también bienes inmuebles, 

enajenarlos O venderlos.- se dedicaran a la distribución, venta e instalación de los 

acondicionadores de aires y apertura de taller para los mismos: podrá realizar la compra 

venta de vehículos automotores nuevos o usados, la importación, exportación, y distribución 

de repuestos y accesorios para vehículos de toda marca relacionado con su objeto social; 

importación, compra venta, distribución de celulares y accesorios; fabricación, distribución, 

compra venta, importación y exportación de muebles para oficina; importación, distribución, 

compra venta de equipos de computación, además de reparación, mantenimientos; compra 

venta, importación, distribución, instalación de vidrios y aluminio; talleres de reparación 

automotriz; taller de reparación e instalación de aires acondicionados para el hogar e 

industrial; taller de mecánica y electrónica automotriz en general; enderezada y pintada de 

vehículos además de vallas publicitarias y  electrodomésticos, etc. Importación, 

exportación, distribución, confección y venta de ropa nueva y usada; taller de reparación 

 



   

  

     

   
    

    

adam ad ! SO 

automotriz; taller de reparación e instalación de aires acondicionados pará:el hogkk 204 

taller de mecánica y electrónica automotriz en general; enderezada y: íhlada eS 

además de vallas publicitarias y electrodomésticos, etc. importación, expof 

confección y venta de ropa nueva y usada; taller de reparación de artefició 

importación distribución y reparación de artículos electrónicos tecnológicos y 

- a Ma de oficina damento, villas, locales comerciales, bodegas, etc. 

o : o o ia so o unánime al Liquidador y Representaple:t nal ¡ 

EE - que realice a nombre y representación 1 compañía todos" los WárN Ne 

E roreccionamieo total de la Reactivación 4e la cerda > roján AGE 

    

apital, 

Modificaciónédel Objeto Social y, consecuentemente Ref al, así como a ero Sok 

- Para que otorgue y suscriba la pertinente escritura RiDlica. 00 o habi ndo otro asunto 

que tratar, el secrelario AD- HOC y Liquidador, concede ÚTeCQso. Ba ala redacción de 

la acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas persona? :    inicialmente presentes 

se reinstala la sesión y se da lectura del acta la que, por ser encontrada conforme y sin 

modificación que hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por las 

istén por lo cual el secretario AD-HOC, de la sesión la declara concluida, la lempnta a las 

og rca LisbelhéManssur Vera.- f Jorge Humberto effanssur Vera.- larnil Jacob 

. Manssur Vera.- M Samir Albenoranssur Vera. : 

. CERTIFICO: QUE LA ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL    E 
E ON 
E e 
ba AU SEN 

0 DA 
Soy SS: 

  
 



| sono e gg. 293 HO + REPERTORIO Mo; Ya O 

| - REGIOTROMea dio L 93 Me is 
2? roo de 

Nombncuwento- Hendada 
. ' 

     

    

    

   

    
   

   

   

     

    

ECUADOR 
ESSENCIA DE COMPAÑIAS E 

    
   

    

   

  

RESOLUCION No.04-G-Y- Uy 

OTTON MORAN RAMIREZ”. “Mos 
SY INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA “2 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL e "ay 

CONSIDE 7 N DÍ Ll 
plat: E, s 

E mediante Resolución No, NS el 1176 domo 5'é inscrita'en el Registro 
canión Guayaquil, el 15/de agostode 1997.se declaró la' Qu '5e ordenó la liquidación de la 
CNIFRIO YOYO CIA. LTDA. “en liquidación”, empresa constiluida con domicilio en la ciudad de 
etiante escritura pública autorizada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil.el 11 de 
1988, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de abril de 1989; » 

    
      

  

Et su nombramiento el 18 dé enero de 2000; - 
cn . 

idador no ha presentado informes de su gestión, desde la fecha de su posesión, por lo que se Le 

o en lo que establece el Art, 391 de la Ley de Compañías; 

    

    
nde tes atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. : $ 

des 28 de febrero de 1996 y ADM-03107 del 26 de marzo de 2003; ¡ 

RESUELVE 

ELO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Luis A. Bowen Sotomayor al señor Jorge Humbert 

br para el cargo de Liquidador de la compañia TECNIFRIO YOYO CIA. LTDA. "en liquidación", 4 

peces les facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe la 
de fiquidación.    

       

    

e 
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O SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil de SS 
pal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. - Pp + SE 

> : 0 o o 

EMLO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de Rentas 

Ss r pS 
IES IDO. vuelva el expediente. O G" 

UESE.- DADA y firmadalen la Superinte ia dd Compañías, en Guayaquil, a 

¡  Októn Morán Ramkez : 1 AE 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

: DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Le . bra oye a , , , a 
o o al ) nto de Liquidador.- Guayaquil, a > 10 2001 

E EZ n 
y é2to Manssur Vera : fora? ”n 
¿ , - 

LA NENE > 
a sr TA 
ARA ON 
[SP y 
1%£ Y .o= Í ei 

 



       
    
     

    

    

ATEN 
REGISTRO MERC e TH, , A 

     

    

  

   

    

    
     
    

11.922 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 3 
el Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy se 
ota del contenido de esta Resolución a foja 2.749 del Red 
ercantil_der2.000,al margen-de, laa scripción respectiva» PAE 

, tres de DiciembÉ Rs NAS 

Mm AB. ZOILAAÁ 

E REGISPROM 
ÑO C A LÁN , 

ANTON GUAYAQUIL 

CANTIL 

! > ELEGADA 
Bci dE 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que 

contiene la RESOLUCIÓN No. 04-G-1J-0006298, 

la misma que nombra a JORGE HUMBERTO 

a
 

ES
 

  

ORDEN: 134.670 
3 LEGAL: LEONARDO STAGG es

 d
e 
d
s
 

  

em
 
p
r
e
 

  

  2 AMANUENSE: HENRY BAZURTO j 
as COMPUTO: HENRY BAZURTO MANSSUR VERA en reemplazo de LUIS A. 

Y ANOTACION/RAZON:'OFIR NAZARENO BOWEN SOTOMAYOR, para el cargo de 

a+ REVISADOPOR;, 7 LIQUIDADOR de la compañía TECNIFRIO 
Fe 19 , YOYO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, es 

igual al documento que se encuentra inscrito en 

_ este Registro.- Guayaquil, veinte de Enero del dos 

mil seis. >». “0. 

ci
a,
 

e
 

    

Ds . , de pnl Ra, 

» rara pena a TA 
¡QU TAVVTA CAREIA PLAZA < 4, 1 e ; 1 
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A
 

 



  

AÑEPUBLICA VEL ECUADON . 
DINECCION GENERAL DE NENSTHO CIVA, HOR CACION Y CEDULACION 

CEDMARE  SIUALAARCA Ma. . 
: NARIGUo YE RA MURGE MUNAEA LA, PIAGET Y AP . 

1 ABRA 22 40 40 E a no 

SUBA GUA LAU LA do dy OACI a a a 

oz — Eb ft 
GRAL SUACA OSO LADY 4900) 00 BE IA 
CARBO “CONCEFUS eli 
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AA " Tila DELAS un AAA ar 4 y 
a Pp; NM daa A 

.. io . A er 
Es 

" r 
: 
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” - A APP mb. . r. 
o» 
. REPUBLICA DEL ECUADOR , 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 
ELECCIONES SECCIONALES 17/04/2004 

== CERTIFICADO DE VOTACION ez 

meso. . treaeza Y HUMERO ao z ro YCEDULA / : MANSIUR VERA JORORHUNBERTÓ 4 
APELLIDOS Y HOMBAES 7 Ñ 
po obayAcin q 
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La 

DECLARACIÓN.- Con estos antecedente ,YO JO 

   

  

MANSSUR VERA, a nombre y en representación : 

TECNIFRIO YOYO CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, en 

Liquidador y representante legal de la compañía declaro la 

Reactivación, conversión y aumento del valor de las participaciones 

a un dólar de los Estados Unidos de América, aumento de capital 

social en trescientos setenta y dos dólares dividido en trescientas 

setenta y dos participaciones, la ampliación del objeto social, y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía , en los términos 

resueltos por la junta general de socios de la Compañía Tecnifrio 

Yoyo CIA. LTDA, “En Liquidación”, de fecha diez de Enero del dos 

mil seis. Así mismo bajo juramento declaro la correcta integración y 

pago del aumento de capital, que mi representada no es contratista 

de obra pública con el estado ecuatoriano, que se suprima la 

cláusula segunda del Estatuto Social. Agregue usted, Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo, necesarias para la validez 

y firmeza de la presente escritura. Firmado) Abogado Bolívar Báus 

Gómez, registro profesional numero nueve mil ochocientos 

cincuenta y dos. Hasta aquí la minuta. Es copia. El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

que queda elevado a escritura publica para que surtan sus efectos 

SR. JOR y 
P.- TECNIFRÉ 
LIQUIDADORÉ 
C.C. $091443567-2 
C. VOTACIÓN + 110-0398 
RUC. + 0990264163001 

        
 



    

ESTA CONFORME A|5U ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA CQPIA CERTIFICADA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE| GUAYAQUIL EL VEINTE DE ENERO DEL 

DOS MIL SEIS. - Wo 

 



   
Der. Piero Aycart Vincensini 

Notario Trigésimo 

Guayaquil -— Ecuador 

RAZOM: DOT FE: Oue al margen de lo matre de la 

E 

escotura. Pública. de REACTIVACIÓN CONVERSION, Lo
 

AL, MODIFICACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TECNIFRIO 

YOTO CIA. LIDA. EN UIOUIDACIÓN, celebrada ante el 

Doctor Piero Gastón «ycan 'incenzni Notario 

mn O 6R
) T a D 5 Ci
 Tmgésmo de este cantón, con fecha de 

del dos mises he tomado nota de lo dispuesto 

enel Aricuia Segundo de la Resolución número 

DS G-UD00IdJZ, Y LA FECTFICADA De-G-AJ-0002 103, 

RESPECTIVAMENTE, POR GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS, DNRECTOR JURIDICO: 

pe 

UQUIDACION DE CLA INTENDENCIA DE COMPARNAS DE     

    
    

  

quedando  anoatadoa al margen LA 

APROBACI DE CLA COMPAÑIA ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. Guayaguí, Mano veinticuatro del dos 

milseE.- 

leart Vincenzini 
NOTARID TRIGESIMO 

: CANTON GUAYAQUE 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-1J-0001412 

dictada el 23 de Febrero del 2.006 por el Director Jurídico de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Rectificada 

mediante Resolución N” 06-G-IJ-0002103, dictada 24 de Marzo del 

2006 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con las resoluciones antes 
mencionadas, la misma que contiene: la Reactivación de la compañía 

TECNIFRIO YOYO CIA.LTDA. “en' liquidación”, Conversión del 

Capital de sucres a dólares, Aumento del Capital Social, la ampliación del 

objeto social y laé; Reforma del Estatuto; de fojas 32.203 a 32.216, 
Registro Mercantil número 5,942.- 2.-Se Cancela la Inscripción del 

nómbramiénto de liquidador del señor JORGE HUMBERTO 
MANSSUR, tomándose nota de este, a foja 139.370 del Registro 

Mercantil “del 2.004, al margen de la inscripción respectiva.- 3.-Queda 

archivadá una copia auténtica de esta escritura.- 4.- Se efectuaron tres 
anotaciones del contenido de este documento, al márgen de las 

inscripciones| respectivas.- 5.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo'33 del código de comercio, se ha fijado y-<e mantendrá fijo en la 

sala qe este despacho de acuerdo con la le 

lO de la presente escritura pública.- . 

    

  

   

  

a 
Sanbición 

ORDEN: 14836 
LEGAL: Angel J 
AMANUENSE! (pila Castillo 
ANOTACION- RAZON: Laura Ulloa 
  

CEDEÑO CELLAN    $ 
GI O MERCANTIL 

REVISADO PO! 'ANTON GUAYAQUIL. 

  

DELEGADA 

 



   

  

RAZON: Siento razón que en esta lecha y 

matriz de fecha once de Noviembre de nñ 

ochenta y ocho, que contiene el 

CONSTITUCION DE LA > 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

TECNIFRIO “YOYO” CIA. LTDA.,, otorgado ante mi, 

he anotado la Resolución número 06-G-IJ-0001412, de 
fecha veintitrés de Febrero del año dos mil cinco, suscrita, 

por Abogado Guillermo Espinoza de los Monteros, 

Director Juridico del Departamento de Disolución — y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. - 

Guayaquil, a 04 de Abril del 2006 

_ - 

De. Reodol Lo D érez Dimen tol 
NOTARIJ) PUB. 1CO D¿CMO SEX¿O 

DRL CANTON GUA Y AQUIL 

  

-"p 
mo . cy eratáad Cat el vegoral S del srtículo 18 al, setormada por rel vecréto Supremo Mime de Marzo 31 de 197%; d 

e 
que consta da po la totascopia procedente documento quo de A nn TARO es exacta al 

de la Ley 

  

    
   

DR. PIERO G »JAYCART VICE BOTASIO 30 fe Cani ÚN PAS 

 


